
 

 

                                                        República de Colombia 

Rama Judicial  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUOMUNICIPA BITUIMA  

Bituima- Cundinamarca, DIEZ (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Referencia: Ejecutivo Singular No.2022-00010. 
Demandante: COOTRADECUM. 
Demandado:  NANCY YANET DUARTE TORRES  

 
Reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 422 del Código de General Del Proceso 
 
PRIMERO. - se libra mandamiento de pago por la vía del EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA, en favor de la entidad financiera COOTRADECUM CUNDINAMARCA., en contra de la 
señora NANCY YANET DUARTE TORRES identificado con C.C 37.947.419 , domiciliada en el 
Municipio de Bituima (Cund).  por las siguientes sumas de dinero: 

Por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 

PESOS ($1.787.183) M/CTE, correspondiente a la suma del capital de cada una de las cuotas 

adeudadas en las fechas en que se hicieron exigibles y no pagadas, según estado de cuenta que a 

continuación relaciono. 

Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS ($247.782) M/CTE, correspondiente a la suma de los intereses de Plazo generados hasta 

la presentación de la demanda por cada una de las cuotas adeudadas, en las fechas en que se 

hicieron exigibles y no pagadas, según estado de cuenta que relaciono . 

SEGUNDO.- Por los intereses moratorios liquidables sobre cada una de las cuotas citadas en el 

numeral primero, desde el día de siguiente de su fecha de exigibilidad, y hasta el momento en que 

se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

financiera de conformidad con el Art. 884 del Código de Comercio. 

TERCERO.--Por las costas o gastos procesales y agencias en derecho que se deriven del ejercicio 

de la presente acción ejecutiva en contra del aquí demandado. 

CUARTO: Se condene al demandado al pago de los gastos y costas que ocasione el presente proceso 
y disponer que se tasen oportunamente. 
 
NOTIFÍQUESE a la Parte Demandada de conformidad con los artículos 291 al 293 del Código General 
del Proceso, y dese traslado por el término de cinco (5) días para que pague y/o cinco (5) días más 
para que excepcione... 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Reconózcase a la Dra. CLAUDIA YANETH MORATO ROMERO, como apoderada judicial de la Parte 
Actora, conforme a los términos y fines del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE.  

 
Juez 

 
 

 
 

 



 

 

Rama Judicial  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

___________________________________________________________ 
Bituima- Cundinamarca, DIEZ (10) de FEBRERO de dos mil VEINTIDOS (2022) 
 
Referencia: Ejecutivo Singular No.2022-00010. 
Demandante: COOTRADECUM. 
Demandado:  NANCY YANET DUARTE TORRES  
 
Accédase a la solicitud elevada por la Apoderada Judicial de la Parte Demandante visible 
a folio No. 01 del presente encuaderna miento. En consecuencia, por secretaría, 
ORDENESE EL embargo y retención de los dineros del    aquí demandado: decreten las 
siguientes medidas sobre los bienes que bajo gravedad de juramento declaro como de 
propiedad del demandado así: 

1- Se decrete El embargo y retención hasta del 35% del salario, prestaciones 
sociales, honorarios y demás emolumentos, acorde con los artículos 156 y 344 
del Código Sustantivo del Trabajo que devenga el demandad NANCY YANET 
DUARTE TORRES, identificado con CC. 37.947.419 como trabajador a cargo de 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, 
(notificaciones@cundinamarca.gov.co.) La anterior denuncia la hago bajo la 
gravedad del juramento. 

2- De conformidad con el Decreto 806 del 05 de junio del 2020, las comunicaciones 
de embargos y desembargos, podrán ser remitidos desde el correo institucional 
del Juzgado y dirigidos al notificaciones@cundinmarca-gov.co 

 
LIMITESE EL EMBARGO HASTA LA SUMA DE TRES MILLONES CINCUENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($3.052.447 mcte) 
 

 
JUEZ 

 
 
 
 


